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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el señor JAIRO LUIS GÓMEZ GONZÁLEZ por 

intermedio de apoderado solicita la entrega del título judicial 

correspondiente a las acreencias laborales consignadas por la empresa 

TRS PARTES S.A. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de enero de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

RADICACIÓN 76001 3105 005 2022 02751 

DEMANDANTE JAIRO LUIS GÓMEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO TRS PARTES S.A. 

ACCIÓN PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 

AUTO No. 034 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y antes de proceder a resolver 

la solicitud hecha por el apoderado del señor JAIRO LUIS GÓMEZ 

GONZÁLEZ sobre la autorización de entrega del título judicial de las 

acreencias laborales, se oficiará a la empresa TRS PARTES S.A. y a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que informen a esta agencia 

judicial el estado actual en que se encuentra la denuncia penal 

interpuesta contra el prenombrado.  

 

Así mismo informar si el juzgado puede hacer entrega del título judicial 

consignado en la cuenta de Banco Agrario por la suma de $2.794.942.oo 

a nombre del prenombrado. 

 

En consecuencia, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cal, 

 

DISPONE: 

 

1. Oficiar a la empresa TRS PARTES S.A. y a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN para que informen a esta agencia judicial el estado actual de 

la denuncia penal interpuesta contra el empleado JAIRO LUIS GÓMEZ 

GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 9.202.751.  

 



 

2. Informar al despacho si puede realizar la entrega del título judicial 

consignado en la cuenta de Banco Agrario por la suma de 

$2.794.942.oo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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